
pat de ' '" 
Imadrigal 
tellanoa, Juez 
tierra. 

a l iándose va
starlo en pro
este Juzgado 
tu dichas va* 
treinta días , 

sn el BOLETÍN 
a y Gaceta de 
e establece la 
,1 y el R e g í a 
le 1871. 
rán presentar 
s documentos 
idos ante el 
i del partido 
ido que este 
3 omolumen-

bril de 1931. 
.ntonio Bajo. 

r i C U L A R 

regantes por 
a, Haelmo, 
Presilla', d é -

íras del r ío ' 
i izquierda y 
ríos Cadabal 
ente, a . una 
ar en-la Casa 
i diez de la -
mingo pasa-
a partir de 

K i r a OFICIAL 

|eto de oons" • 
) regantes y 
noargada de 
Ordenanzas, 
ente ley de 

le 1931.—El 
rocinal, B é r -

VTERWES 17 DE ABRIL DE 1931 25 CTS. MÜMERO 

P . - 1 6 7 . 

i provincial ial | 

mMOftaaí 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lacgo que loa Síes. Alcaldes y Se-
-fétariós reciban los números de este 
ÍOLETIN, dispondrán que se fije un 
-ic-mplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta e] recibo 
'•'jl número siguiente. 

Üos Secretarlos culdsr-jn de contcr-
< n los BOLETINES coleccionados or-
ijnadamente.para su encuademación, 
aue debeid verificarse cada "fio. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS; 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arregló a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLKÍIN Ofl-
CIAL, se han de mandar al Gobernadsr 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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C I R C U L A B E S 

S e g ú n circular número setentn y 
uno «leí Minis íer io d é l a (Goberna
c ión , ha quedarlo constituido e! Go
bierno provisionnl de la Repúbl ica 
en la forma siguiente: 

Presidencia, D . Nieeto A l c a l á 
Zamora. 

Estailo,,P. Alejandro L^rroux. 
Hacienda, D . Imialeoio Prieto. 
Guerra, D Manuel A z a ñ a . 
Marina, I). Santiago Casares, 
Justicia, D . Fernando de los R í o s . 

Trabajo, D . Francisco Largo Ca
ballero. 

Instrucc ión P ú b l i c a , D. Marceli
no Domingo. 

-Fomento, D . Alvaro de Albornoz. 
' E c o n o m í a , D . Luis,.Nioolau 
dyOhver. -

Comunicaciones, D . Diego Mar
tínez- Barrios. 

L e ó n , 16 de Abri l de 1931; 
El Gobernador civil; • . 

I'. Sudrez Uñarte . 

E n telegrama de hoy el Ministro de 
la Gobernación, me dice lo si
guiente: -
«Por orden circular de la Presi

dencia del Gobierno provisional de 
la Repúbl i ca fecha de ayer inserta 
en la Gaceta do hoy se deia sin efec
to ¡a Real orden de nueve de Marzo 
úl t imo que estableció el adelanto en 
el presente año de la hora legal en 
sesenta minutos .» 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono 
cimiento y en especial de los Alcal
des de la provincia, a fin de que le 
den la mayor publicidad y cumpli
miento. 

L e ó n , 16 do Abri l de 1931. 
El Gobernador civil 
P . Sudrez Uñarte 

E l Gobernador civil de Sevilla, 
me ruega haga públ i co que la feria 
de aquella ciudad, que tradicional-
mente se celebra en los días 18 al 21 
del mes actual, ha sido aplazada a 
los días 22. al 26 inclusive del co
rriente, celebrándose en. los referi
dos días , 'cuatro corridas de toros y • 
una novillada. : > : 

L e ó n ,17 de Abril de 1931. 
El Gobernador, civil, , : . 

P. Sudrez Uñarte 

wmwm mmm 
: Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Habiendo sido aprobado por la 

Comis ión provincial, el padrón de 
cédulas personales correspondiente 
al ejercicio actual, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de diez 
días , al objeto de oír reclamaciones; 
pasado éste , no serán atendidas las 
que se presenten. 

Santa María del P á r a m o a 11 de 
Abri l de 1931. — E l Alcalde, Aqui
lino Mart ínez . 

Habiendo de procederse en breve 
por la Junta pericial de este Ayun
tamiento, a la formación de los 
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apéndices al amillaramiento para 
1932, se llama la atenc ión por el 
presente a los contribuyentes del 
municipio, a fin de que, si no lo hu
bieran hecho, puedan presentar las 
relaciones de alta y baja, con res 
pecto a las alteraciones que hayan 
experimentado en sus riquezas. 

Se previene, que, para que las 
aludidas" relaciones puedan ser ad 
mitidas, han de justiftcar haber pa
gado los derechos reales a la. Ha 
cien da. 

Santa María del P á r a m o a 8 de 
Abril de 1931. — E l Alcalde, Aqui 
lino Martínez. 

Ayuntamiento de 
Vatverde Enrique 

A l proceder la Junta Pericial del 
Catastro, a la confecc ión del apén
dice al amillaramiento, por el pre
sente se previene a los contribuyen 
tes de este municipio que hayan su
frido alteración en su riqueza terri
torial, que pueden presentar en Se
cretaria, durante el plazo de quince 
días, las oportunas relaciones jura
das, a tal efecto, en forma legal. 
. . . Valverde Enrique a 11 de Abri l 

' de 1931. — E l Alcalde, Felipe Pérez . 

• Ayuntamiento «te-.. 
Cimanes del Tejar 

Continuando la ausencia en igno 
- rado paradero por más de diez años 
de Angel González Ferrero, herma 
no del mozo Miguel Gonzá lez Fe
rrero, del Reemplazo de 1927, por 
este Ayuntamiento, se hace público 
a fin de que cuantas personas tengan 
conocimiento de su paradero, lo par 
ticipen a esta Alca ld ía para los fines 
que procedan en el . expediente de 
prórroga de primera clase que tiene 
solicitada y que se instruye a instan
cia del expresado mozo. 
; Cimanes del Tejar, 10 de Abri l 

1931. — E l Alcalde, J o s é Alvarez. 

Ayuntamiento de 
. iíqperueíos del P á r a m o 

Transcurridos los primeros 15 
días de exposic ión al públ ico en la 
Secretaria municipal, del presu
puesto municipal ordinario aproba
do por el pleno de este Ayuntamien
to para el actual ejercicio áe 1931, 

se advierte que durante el plazo de 
otros 15 días , podrán interponerse 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
esta provincia, reclamaciones por 
los motivos señalados en el art ículo 
301 del Estatuto municipal. 

* 
• - * 

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes de este Ayunta 
miento, derivado del censo de pobla
ción de 31 de Diciembre ú l t imo , 
queda expuesr.o al públ ico en la Se
cretaría municipal por espacio de 
15 días a los efectos de oír reclama
ciones que contra el expresado docu
mento se produzcan. 

Boperuelos del Páramo, 9 de Mar
zo de 1931.— E l Alcalde, Francisco 
Fernández . 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Para que la Junta pericial del 
Catastro-pueda proceder a la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repartí 
miento de territorial para el año 
próximo de 1932, es necesario que 
los contribuyentes qne hayan sufrí 
do alteración-en su riqueza, presen
ten- en la Secretaría de' este Ayun
tamiento en .el plazo de quince días 
relación " jurada de alta y baja, 
acompañando a la misma el docu
mento de transmis ión en- que se 
acredite el pago de derechos reales 
a la Hacienda; sin ouyo requisito , y i 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Castropodame, a 11 de Abril de 
1931.—El Alcalde, J o s é Reyero. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto inu 
nicipal ordinario para el actual ejer
cicio de 1931, se halla expuesto al 
públ ico por término de quince días , 
durante cuyo plazo y tres m á s , pue
den interponerse leclaraaciones de 
conformidad con ol artículo 300 y 
siguientes del vigente Estatuto mu 
nicipal. 

Cimanes del Tejar, 9 de Abril de 
1931.—El Alcalde, José Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la • Vega 

Formadas y ledactadas las cuen
tas de los fondos de este Municipio 
correspondientes al ejercicio 1930, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de los documentos que las 
justifican, por un plazo de quince 
días hábi les , para que puedan ser 
examinadas, durante cuyo plazo y 8 
días más , pueden presentar por es-
criro y ante la Comis ión municipal 
permanente, los reparos u observa
ciones qne estimen permanentes 
contra las referidas'cuentas. 

L o que se hace públ i co en oum-
plimiento del art ículo 126 del v i 
gente Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 do Agosto 
de 1924. 

Fresno de la Vega, a 11 de Abri l 
de 1 9 3 1 . — É l Alcalde accidental, 
Domingo Gigosos. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Las. cuentas municipales rendidas 
por el Alcalde y Depositario corres-' 
pendientes al año de 1930, se hallan 
expuestas al públ ico por término de 
quince días , para que puedan exa
minarlas cuantos lo deseen y. formu--;' 
lar : por escrito las reclamaciones 
que estimen procedentes -y aproba
das definitivamente las de los años-
de 1924 al 1930- también se hallan 
de manifiesto a los efectos del ar
tículo 581 del Estatuto municipal. 

Zotes, del Páramo, 10 de Abri l de 
1931.—El Alcalde, Bienvenido P é 
rez. •' • .• • 

Ayuntamiento de 
• Castrocontrigo 

Habiéndose extraviado el día 13 
un perro de caza de un vecino de 
este pueblo, de edad 6 meses, pelo 
blanco, pecas de cafó en la cara y 
las orejas del mismo color. Se rue
ga a las autoridades y Guardia civil 
procedan a su busca y captura, dan • 
do cuenta a este Ayuntamiento para 
ponerlo a dispos ic ión de su d u e ñ o , 
caso de que aparezca. 

Castrocontrigo, 15 de Abri l de 
1931.—El Alcalde republicano en 
funciones, Segando Rubio. 
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Ayuntamiento de 
Congosto 

Formado por la Junta el reparti
miento general sobae utilidades de 
este Ayuntamiento para el actual 
ejercicio de 1931, se halla de BÍAUÍ-
fiesto por espacio de quince rlias y 
tres más , en la Secretaria munici
pal para oír reclamaciones. 

Congosto, 10 de Abril de 1931.-
£ 1 Alcalde, Pedro Enriquez. 

Ayuntamiento de 
Fedrosa del Rey 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso 
nales para el año de 1931, desde 
esta fecha queda expuesto al público 
en la Secretaría del mismo, por es 
pació de diez d ías , para que los in
teresados puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Pedrosa del Rey, 12 de Abril de 
1031, — E l Alcalde, José Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Corbillos dé lo» Oteros . 

Formado por este Ayuntamiento 
el "padrón de cédulas- personales 
para' el «jeroievo de 1931, y aproba
do por la Exorne. Diputación1 pro 
vincial, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria de - este Ayunta' 
miento, para oír reclamaciones,- por 
el plazo de quince días . 

Asimismo y por el mismo plazo, 
se halla expuesto al públ ico el pa
drón municipal de habitantes deri 
vado -del Censo de población de 31 
de Diciembre ú l t i m o , para oír re
clamaciones. 

Corbillos de los Oteros, a 13 de 
1631.—El Alcald , J o s é Bermejo. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Hal lándose confeccionadas las 
cuentaz municipales de este Ayun
tamiento de los años . 1923 a 1929, 
ambos inclusive, rendidas por el 
Alcalde y Depositario, la Comisión 
permanente acordó sean fijadas a) 
públ ico por término de quince días, 
las cuales quedan de manifiesto en 
la Secretaría municipal; durante 

dicho plazo pueden los vecinos exa 
minarlas y hacer las reclamaciones 
que crean conveniente. 

* 
* * 

Tai-minado el padrón de habitan 
tes formado por esta Comisión mu 
nicipal permanente, queda expuesto 
al públ ico por ospaoio de quince 
días, en la Secretaría municipal; 
durante los cuales pueden hacerse 
las reclamaciones que estimen con 
veniente. 

Chozas de Abajo, 13 de Abril de 
1931. — E l Alcalde, Domingo Gon
zá lez . 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento del ejercicio de 1930, 
se hallan expuestas al público en esta 
Secretaría, por término de quince 
días , a fin de oír reclamaciones. 

L a Antigua, 14 de Abri l de 1931. 
— E l Alcalde, Cipriano Prada. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Para que la Junta catastral de V i 
llablino pueda proceder en su día a 
la confecc ión del reparto de rúst ica, 
colonia y pecuaria pava el año 1932, 
es necesario que los .vecinos de L a -
ceana y hacendados forasteros que 
hayan- sufrido, alteración en.sus r i 
quezas imponibles desde la forma
ción áv\ apéndice del año anterior, 
presenten en esta Alca ld ía relacio
nes de alta en el papel sellado co
rrespondiente acompañaudo la carta 
de pago de haber, satisfecho los de
rechos reales, o caso contrario, nota 
del Sr. Liquidador del impuesto, de 
haber prescrito la acc ión. 

Villablino, 11 de Abril de 1931.— 
E l Alcalde, Ricardo García. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por término de diez días y para 
oír reclamaciones queda de manifies
to al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, el padrón de cédulas perso
nales aprobado por la Diputac ión 
provincial para el presente año . 

Cistierna, 13 de Abril de 1931.— 
E l Alcalde, E . Carro. 

Ayuntamiento de 
Viliazala 

Aprobado por la Excma. Dipu
tación provincial el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio del año actual que
da expuesto al públ i co en la Secre
taría municipal por el plazo de diez 
días para que pueda ser examinado 
por cuantas personas les interese y 
formular las reclamaciones que crean 
les asisten los que se consideren 
agraviados. 

Viliazala, 13 de Abri l de 1931.— 
E l Alcalde, Angel Juan. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra de Valmadrigal . 

Relac ión do las solicitudes presen 
tadas en esta Alca ld ía acog iéudo 
se al Real decreto de 1.° de D i 
ciembre de 1923, sobre legitima
ción de cesiones indebidas, que 
se publica para cumplimiento de 
los artículos 6.° y 7.° del Regla
mento de 1.° de Febrero de 1924: 

Pueblo de Castrotierra . 
Alonso Lozano F e r n á n d e z , una 

parcelaba la Pomada, de cabida 56 
áreas y. 36 ,oentiáreas , linda: . N . , -
fíusebio Lozano; E . , ; Carlos .Ramos; 
S., Juan Santos y O. , .María Berv-
uardo. 

Otra, en ¡a Pomada, de cabida 18 . 
áreas y 79 oent iáreas , linda: N . , • 
Julio Bajo; E . , L a Senda; S., Da
niel Panlagua y O. , cordel de me
rinas. 

Juan Vázquez F e r n á n d e z , una 
parcela, en la Pomada, de cabida 
28 áreas y 18 ceut iáreas , linda: N . , 
E l í s eo Panlagua; E . , J o s é Gutiérrez; 
S., Santiago Panlagua y O. , ca
mino. 

Otra, en la Pomada, de cabida 
28 áreas y 18 oentiáreas, linda: N . , 
cordel de merinas; E . , Santiago Pa
nlagua; S., R o m á n P é r e z y O. , Ig
nacio V á z q u e z . 

Valentina Agundez Merino, una 
parcela, en la Pomada, de cabida 
84 áreas y 54 ceut iáreas , linda: N . , 
raya de Villera; E . , Hilario Calvo; 
S., Julio Bajo y O. , cordel de me
rinas . 

Nico lás Reguera Santa Marta, 
una parcela, en la Pomada, de ca-
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bida 84 áreas y 54 cent iáreas , linda: 
N . , Avelino Castellanos; E . , Juan 
Vázquez ; 8., Luoinio Paniagua y 
O. , J o s é Paniagna. 

Manuel Centeno Cascallana, una 
parcela, en la Pomada, de cabida 
93 áreas y 33 cent iáreas , linda: N . , I 
Valent ín Bernardo; E . , Heriberto 
Gallego; S., Juan Chico y O. , Dio 
nisio Agundez. 

Julio Bajo Pérez , una parcela, en 
la Pomada, de cabida 28 áreas y 
18 cent iáreas , linda: N . , Valentina 
Agundez; E . , raya de Villera; S., 
Alonso Lozano y O. , cordel de me
rinas. 

Lucinio Paniagua Pérez , una par
cela, en la Pomada, de cabida 56 
áreas y 36 cent iáreas , linda: N . , 
J o s é Paniagua; 8., B e n j a m í n Cas
tellanos y O, , E l í s e o Paniagua. 

Saturnino Pérez Castellanos/ Una 
parcela, en la Pomada, de cabida 
54 áruas y 84 cent iáreas , linda: N . , 
Valent ín Bernardo; E . , N ico lás Re
guera; 8., José Paniagua y O. , Sal
vador E o d ' í g u e z . 

Otra, en Ja . Pomada, de cabida 
28 áreas y 18 cent iáreas , linda: N . , 
Antonio Merino; E . ; raya de Ville
ra; S., J o s é Gutiérrez y O. , cordel 
de merinas. •• ••••• 

Juan Pérez . Huerta, una parcela, 
envía Pomada, de cabida una hectá-

. rea, 12 áreas y 72 cent iáreas , linda: 
N . , camino; E . , Julio Bajo;.8., J o s é 
Gutiérrez y O. , Juan Santos. • 

Hilario Calvo Ramos, una parce
la, en la Pomada, de cabida una 
hectárea, 12 áreas y 72 cent iáreas , 
linda: N . , Ignacio Vázquez; E 
R o m á n Pérez; S., Valentina Agun
dez y O. , cordel de merinas. 

Otra parcela, en la Pomada, Un-. 
da: N . , Irene Lozano; E . , Juan 
Vázquez ; S., Va len t ín Bernardo y 
O., Alejandro Iglesias. 

Eusebia Centeno Castro, una par
cela, en la Pomada, de cabida una 
hectárea, 12 áreas y 72 cent iáreas , 
linda: N . , J o s é Gutiérrez; E . , oa 
mino de Valdespino; S., Juan San
tos y O. , Pedro Pastraua. 

Juan Chico Pérez , una parcela, 
en la Pomada, de cabida 56 áreas y 
36 cent iáreas , linda: N . , Eloy Calza 
diila; E . , Argimiro Fernández; 8., 
Co lomán Pérez y O. , Juan Santos. 

Otra parcela, en la Pomada, de 
cabida 56 áreas y 36 cent iáreas , 
linda: N . , Juan Santos; E . , Grego
rio Morillo; 8., Josefa Molón y O. , 
Gaudencio Santos. 

Gaudencio Santos Paniagua, una 
parcela, en la Pomada, de cabida 
74 áreas y 54 cent iáreas , limla: N . y 
E . , senda de la hermita; S., senda 
del revollar y O . , R o m á n Pérez y 
otros vecinos. 

Teodoro Huerta Santa M u t a , una 
parcela, en la Pomada, de cabida 
84 áreas y 54 cent iáreas , linda: N . , 
José Gutiérrez; E . , Eusebia Cente
no; S., Apolinar Manzano y O . , José 
Gut iérrez . 

Evencio Chico P é r e z , una parcela 
de terreno en la Pomada, di) csbida 
56 áreas 36 centiáreas , linda; Norte, 
camino de Viüeza ; E . , Argimiro 
Fernández; 8., Eloy Ca zadilla, 
O . , Gaudencio Santos. 

Pueblo de ViUeza 
• Serapio Bajo Pérez , una parcela, 

en término de Castrotierra, a la Per
nada, de cabida 28 áreas y 18 cen
tiáreas, linda: N . , Juan Santos; E , 
Juan Chico y .S. y O . r Alejandro 
Iglesias; : • . • • -y - ' . 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la.provincia, por un 
plazo de quince d í i s . para oír recla
maciones sobre la l eg imao ión . . 

Castrotierra, 10 de Abri l de 1931. 
— E l Alcalde, Gaudencio Santos. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

Para proceder a la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
territorial para el próx imo año de 
1932, se hace saber que los contri
buyen tas que hayau sufrido altera 
c i ó n e n su riqueza, pueden presentar 
dentro del plazo de quince días eu 
esta Secretaría municipal las opor
tunas declaraciones de alta y baja 

' debidamente reintegradas, acompa 
| ¡laudo los documentos que acrediten 
j haber pagado los derechos reales a 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 

\ seráu admitidas. 

| L a Vega de Almanza, 12 de Ar i l 
de 1931.—El Alcalde en funciones, 

• Víctor Agenjo. 

Ayuntamiento de 
Rh.ño 

Apri?b:do o': P a d i ó n de c é l u l a s 
personales ilt> este ióriaino ¡ ara el 
año Rc'ua.1. queda en Secretaría mu
nicipal expuesto a! públ ico por tér-
raiao de diez días , durante !cs cuales 
y los ciuco siguientes se podrán for • 
mu'.sr ante la Alcaldía IES icc'ama-
cioues que se estimen conducentes. 

Riafto, 15 da Abril.de 1931.--.El 
Alcalde, Ensebio rie Oossío. 

Ayuntctntitnto de 
Barjas 

Por t érmino de quince días , se 
hillan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de 1930j 
rendidas por el Sr. Alcalde y Depo
sitario con el fin de que los habitan
tes de este municipio puedan formu
lar por escrito cuantas reclamaciones 
orean convenientes. 

Barjas, 13 de Abril de 1931;— E l 
Alcalde, Adriano S a n t í n . 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuejar 

•• • Aprobado por la Comisión 'pro
vincial el: padrón de cédulas -perso
nales para el año de 1931, desde esta 
fecha queda expuesto al públ ico en -
la Secretaría municipal por: espacio -
de diez d ías , para que los interesa
dos puedan examinarlo y presentar 
las reoUmaciones que orean justas y. 
pertinentes. 

Renedo de Valdetuejar, 10 de 
Abril de 1931- E l Alcalde, Juan 
Manuel Tejerina. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobados por la Comisión mu
nicipal permanente las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
ú l t imo ele 1930, rendidas por el A l 
calde y Depositario, so hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días al objeto de que pue
dan ios vecinos del mismo exami
narlas y formular las reclamaciones 
que sean procedentes. 

Balboa, 12 de Abri l de 1 9 3 1 . - E l 
Alcalde, J o s é Bvañas . 
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de 1 9 3 1 . - E l 

A¡/ui.tam ento (te. 
Boca de Hw ryano 

Para que ¡a Junta perioinl Ña este 
Aynt"-tamien*o pueda prot'e 'or a )a 
formai-ióij do los apéndices al ami 
Uaramipnto, que han de servir fie 
base para el repartimiento do con
tribución para e¡ próximo año de 
1932, so hace precisa qan !cs contri-
buyentes que han sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la ofici
na municipal en término de quince 
días, relación de alta y baja, acom 
pañando a la misma la carta de pago 
que acredite haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las qñe se presenten. 

Boca de H u é r g a n o , 10 de Abr i l 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Atalo Gon
zález . 

Juntas municipales del Censo electoral 
Número de votos obtenidos por los 

candidatos que se expresan en los 
términos municipales que se reía; 
oionan: 

. Astorga 
Distrito 1.°, Sección 1.a: .. 
D . Paulino Mouso, 134. 
•-'.Gerardo Gavela, 133. . .. 

. » Juan Panero, "132. 

... »- -Valeriano F e r n á n d e z , - 1 3 2 . • • 
- . « Antonio Peraudones, 124. : 

» Domingo Sierra, 116. 
» Juan Silva Carro, 104. : -

. » Domingo González , 53. 
» Santiago Nistal, 50. 
» Francisco García, 44. 
Distrito, 1.°, Secc ión 2.*: 
D . Paulino Alonso Fernández de 

Arellano, 87. 
» Antonio Perandones Pérez , 95. 
» Gerardo Gavela Alonso, 46. 
» Domingo Sierra lilauco, SO. 
» Valeriano Fernández Gavi

lán , 47. 
» Santiago Nistal Alvarez, 79, 
» D o m i n g o G o n z á i e z M a n d a ñ a , 8 5 
» Juan Panero Núfiez , 92. 
» Francisco García Rodguez., 79. 
» Juau Silva Carro, 98. 
> Isidoro Durán Suárez, 4. 
» Manuel Gervasi Sierra, 2. 
Humberto Moro Lucas, 2. 
Distrito 2 .° , Secc ión 1.a: 
D . Antonino Moián , 122. 

D . Fracfisco A 'onso R.-Iyus"/. , 139 
o Juan A n t o n i o Otero, 152. 
» J u l i á n Cas t r i l l o , 150. 
» J o s é M . " de- P t ó , 140. 
» M i g u e l Maní'i'-fc í juengo, 143. 
» Pedro Alonso de: Campo, 160. 
» l l o d r i g o M . " G ó m e z , 156. 
» Humberto M o r o , 106. 
» Isi.íoro D u r a n , 106. 
» Manuel G^rvas i Sierra, 106. 
Distrito 2.° . Secc ión 2.u: 

D . Francisco A l o n s o Ii('lguea.,144. 
» Antonino Moran González , 139. 
» José M." de la Fuente, 125. 
» Rodrigo M . " G ó m e z Alonso, 117 
» Juan Antonio Fuertes, 107. 
» Jn l ián Castrillo Fuertes, 99. 
» Miguel Martínez Luengo, 92. 
» Pedro Alonso del Campo, 79. 
» Humberto Moro Lucas, 64. 
» Isidoro Duran Suárez , 59. 
» Manuel Gevvasi Sierra, 57. 

Ponferrada 

Distrito 1.°, Seccc ión 1.a: 
D. AntonioDomingo Vázquez, 210. 
» Adelino Pérez G ó m e z , 211. 
» Carlos Bodelóu Nieto, 205.. 
» V a l e n t í n F e r n á n d e z U a r a ó n , 193 
» Teodosio Quiroga L ó p e z , 198., 
» Mariano.Arias Suárez, 49. 

.» Carlos Gorzón Merayo, 3 7 . - . 
» .Andrés Suelta Gómez, . 34. - -
».. DxonisiürLópez Merayo,'¡34,-
» Luoiano:Oviedo Alvarez; 31.v 
» LucasDauiul LagoEuriquez,49. 

.» Manuel L ó p e z Lójiez , 54. 
» Cesáreo González L ó p e z , 49. 
» Francisco Martínez Mateos A l 

. varez, 51. 
» Blas Martínez, 50. 
» Horacio L ó p e z , 3. 
Distrito 2.°; Secc ión 1/: 

D . Cayetano Fei ' i iái idezMorán,202 
» Adrián Moráu L ó p e z , 200. 
» Francisco Tahoces Vallinas, 202 
> Antonio Martínez López , 200. 

_> Teodosio Cuevas Franco, 200. 
» TeodosioCuevasFrauctsco, 106. 
» Francisco Puente b a l a g á n , 105. 
» Nemesio Parra Martínez, 106. 
» José Asen jo Matachana, 105. 
» A n t o n i o T á h ü c e s Martínez, 105. 
Distrito 2.° , Secc ión 2.": 
D . Cayetano Fernández Moran, 47. 
» Adriano Motan López, 46. 
> Francisco Tahoces B a l ü n a s , 47. 

D. Teodosio Cuevas BVaitffrcwpSé. • 
» francisco Pcieiiiu F a l a g á n , bli. 
» A n t o i i i o Mar i inen L ó p e z 44. 
» T^'idosi') Cuevas Franco,. 46. 
» Neiunsir. Pa r a M m i n u z , 53. 
» José Asan jo Maiachana, 53. 
» Antonio Tahoces Martínez, 53. 
Distrito 3 . ° , Sección única: 
D. P»dro Blanoo Ortiz, 76. 
» José María Alvarez Fernán

dez, 147. 
» Francisco Tahoces, 1. 
»., Man ueíMart inez CabaV ero;,',147. 
» Santos Gómez Diez, 145.i 
» F é l i x Diez, 4. 
» B a m ó u i í i e s o o Coure!, 3. 

'•"» Ventura García, 4. 
» Cayetano Fernández , 1. 
» Suero Fernández Quiüonps, 38. 
» Pedro Morán Alvarez. 36. 
» Antonio Domingo Vázquez , 3. 
» Adelino Pérez Gómez , 3. 
» Carlos IBü'ielón Nieto, 3. 
» Lucas Daniel Lago, 1. 
» Cesáreo González . 1. 
» Manuel López; 1. 

•• » Adriano Morán, 1. 
E n blanco, 1: 

mmmi MENORES 
• Junta- necimil efe • • -

Villanueim de Vuldueza 
•• Formado y aprobado por-la Junta 
vecinal el pi-esupuesto.ordinario de-, 
la misma para el aüo de 1931, queda 
expuesto al públ ico por el plazo de 
quince días , para que durante ellos 
pueda sor examinado por el vecin
dario y hagan en su caso las recla
maciones que estimen justas que 
presentaran un el plazo de citado y 
tres días mas. según dispone lo vi
gente en esta miuena y haciendo 
constar que el sitio de expos ic ión 
es el local del pueblo para las sesio
nes de esta Junta vecinal. 

Asimismo quedan expuestas las 
Ordenanzas del repartimiento ge
neral que han sido formadas para 
cubrir las necesidades de dicho pre
supuesto, por el mismo plazo y a 
los mismos efectos. 

Villauueva de Valdueza, a 9 de 
Abri l de 1931. E l Presidente, 
Francisco Fernández . 
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Junta vecinal de Rodanillo 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el alto forestal de 1930-31, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1930 

Subasta de aprovechamientos forestales 

•.<C;»-'',; 

De conformidad ooti lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a primera subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las d ispos ic ióues de la Ley de Montes vigente las especiales prevenidas, 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del día 
25 de Diciembre de 1930. 

Numero 
del 

monte 

257 

DENOMINACION DEL MONTE 

Moizán y otros. 

Duración 
det-disfrute 

10 a ñ o s . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

25 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

25 

FECHA DE LA SURASTA 

Mes y día 

26 de Abri l . 

Hora 

15 

Kodilillo, 12 de Abr i l de 1931. — E l Presidente, Camilo R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de 
Morales del Arcediano 

Confeccionado por esta Junta el 
presupuesto de ingresos y gastos de 
este pueblo para el ejercicio actual, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la casa del que suscribe por término 
de quince días , x contar desde el 
quo aparezca inserto este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento y a los efectos de 
los articules 300 y"301 del/Estatuto 
municipal vigente, v -' 

- Morales del Arcediano, .31 de 
Abri l , de 1931. - E l Presidente, 
Juan Antonio Mart ínez . 

Junta vecinal de 

San Clemente de Valdueza 

Formado y aprobado por la Jun
ta vecinal, el presupuesto ordinario 
de la misma para el año de 1931, 
queda expuesto al p ú b l i c o por el 
plazo de quince días , para que du 
rante ellos pueda ser examinado 
por el vecindario y hagan en su caso 
las reclamaciones qué estimen jus 
tas que presentarán en el plazo ci
tado y tres dias más , s e g ú n dispone 
lo vigente en esta materia y hacien
do constar que el sitio de exposi
c ión es el local del pueblo para las 
sesiones de esta Junta vecinal. 

San Clemente de Valdueza, a 9 
de Abr i l de 1931.—El Presidente, 
Francisco Alvarez. 

Junta vecinal de Colle 
E l d ía diez de Mayo próx imo , a 

las diez de la m a ñ a n a y en el sitio 
de costumbre, tendrá lugar el acto 
de subasta de parcelas de terreno co
m ú n sobrantes de la v ía públ ica si
tuadas en Fuentes del Fresno, Barrio 

en la Secretaría y casa del que sus
cribe en Sariegos, por espacio de 
quince días , lo que se hace públ ico 
en el BOLETÍN OFICIAL para conocí? 
miento de los vecinos, pudiendo 
hacer todas las reclamaciones, de
biendo ser formuladas por escrito 

del Obispo, Muriellos y L a Calzada, | dirigido ante' esta Junta fundadas 
en, t érmiuo de este pueblo, bajo el en hechos concretos y precisos con. 
tipo, de tasación de 40, 20, 8 y 10.:. las -pruebas necesarias, advirtieudo 
pesetas respectivamente, y con arre j qiie transcurridos .los días arriba in-. 
glo al.pliego de condiciones que se! dioados.no serán atendidas. 

Sariegos, a 14 de:'Abril de 1931-.': 
- E l Presidente, E.oy Barazón . 

Juzgado de instrucción de. Sahagún 
Don Manuel Morales Dary, Juez de 

instrucción de la villa de S a h a g ú n 
y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em-

halla expuesto al públ ico en la casa 
del Presidente que suscribe; advir-
tiendo que se han cumplido los trá
mites legales en vigor. 

Colle, 13 de Abri l de 1 9 3 1 . - E l 
Presidente, Aquilino Fernández . . 

Junta vecinal de San Pedro 
de Valderad'uey 

L a Junta que presido en ses ión , . . . . ,., , „ 
del actual del actual acordó nombrar! P1^0 aJAjqi'"1"° 1 erna"d.eZ P*?6* 
agente ejecutivo para que éste pro-I'0.' de ^ 2o años . h,J0 de J « -
• J„ ' r, , , , , , i lián y de Pau a, natural y vecino de 
ceda a hacer el cobro.por la v ía de i • ' • . , , , . , 
apremio de los descubiertos que! V l l l » P e o e i f . soltero, de profesión 
obran en losrepartimientosque tiene :J°™*lerol hoy ie ignorado paradeio, 
pendientes esta Junta a D . Edilver ja fin de 1Ue 8 6 . « ^ ^ « J P ™ ? » 
to Castellanos, vecino de Gallegui en 1b cároel, de,1<l f'ndadci<le J f » ' 
l íos de Campos. ' y a d ispos ic ión del í l m o . Sr. Presi-

E n San Pedro de Valderaduey, a: dellte ^ ia mÍ8ma' «u ien a8Í me,10 
13 de Abri l de 1931. - E l Presiden-; "eneingresado en carta orden fecha 
te, Bonifacio Pascual. islete de los ootr''en^e' dimanante 

j del sumario que se ins truyó en este 
Junta vecinal de Sariegos j Juzgado con el número 59 de 1927, 

Ultimadas y aprobadas las cuen-; sobre lesiones, con objeto de que 
tac de ingresos y gastos del a ñ o , cumpla la pena que se le impuso en 
1930 al 1931, se expone al p ú b l i c o ' referida causa. 

http://dioados.no


Octubre de 1930 

proveohamien-
onsistorial, en 

como para la 
ÍS prevenidas, 
FICIAL del día 

A SURASTA 

Hora 

15 

i del que sus-
or espacio de 
3 hace públ ico 
h para c o Q o o i -
IOS, pudiendo 
maciones, de-
s por escrito 
inta fundadas • 
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E 
i de Sahagún 
Jary, Juez de 
a de S a h a g ú n 

llamo y em-
ández Herré* 
, hijo de J u -
il y vecino de 
de profesión 
ido paradeio, 
ya en pris ión 
dad de L e ó n , 
o. Sr. Presi-
ien así me lo 
i orden fecha 

dimanante 
truyó en este 
) 59 de 1927, 
jeto de que 
le impuso en 

A l propio tiempo, rungo y encar* 
go a todas las autoridades, así civi 
les como militares, y ordeno.a los 
Agentes de la pol ic ía judicial prono 
dan a la busca y captura del expre
sado penado Aquilino Fernández 
Herrero, y en el caso de ser habido 
se ponga a disposición de dicha A u 
toridad. 

Dado en S a h a g ú n (León) , a trece 
de Abril de mil novecientos treinta 
y uno.—Manuel Morales Dary .—El 
Secretario, Licdo., Matías García. 

Juzgado municipal de Pon}errada 
D o n Andrés Basanta Silva, Juez de 

Instrucción de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente se encatga a todas 

las autoridades de la nación la bus
ca de los semovientes que después 
se expresan que fueron sustraídos 
en la madrugada del ano del actual 
en el pueblo de Robledo de Sobre-
castro, del Ayuntamieuto de Puente 
Domingo Florez, por haberlo así 
acordado en el. sumario número 39 
de 1931 sobre hurto, encargando que 
caso de ser habidos se pongan a dis
posición de este Juzgado. , 

Señas de las caballerías . 
De la propiedad de Enrique Alva-

r e z ' F e r n á n d e z , un caballo, tordo, 
; de tres años , de alzada unas seis 

cuartas, tenia un lucero pequeño 
blanco en-la'frente, herrado de las 
manos. 

De la propiedad de Diotino Fer
nández Martínez, una burra, pelo 
cárdeno, con las patas blancas, ce
rrada, alzada regular, que tiene el 
casco de una pata carcomido de un 
lado. 

De ¡a propiedad de Leonor Losa
da Gómez , un burro, pelo oardino, 
de alzada regular, sin herrar, de 
unos doce a eatorco años , siendo un 
poco corto de la rabada. 

Dado en Ponferrada a 13 de Abril 
de 1931 .—Andrés Basanta Silva.— 
Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal de Magaz 
de Cepeda 

Don Emilio García Alvarez, Juez 
munieipa! do Magaz de Cepeda. 
Hago saber: Que para el día cua 

tro de Mayo próx imo y hora de las 

dos de la tarde se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado, los 
bienes reerabargados a D . José Ca
bezas G-irola, vecino que fué de 
Porquero, para pago de mil pesetas 
qne adeuda a' D. Felipe Cabezas 
García, vecino de Manzanal del 
Puerto, con más las costas y gastos 
del procedimiento, cuyo inmueble 
con su tasación, es el siguiente: 

Una casa, oubierta de teja, planta 
baja y principal, cuya superficie es 
de ochenta metros cuadrados, sita 
en término de Porquero, al barrio de 
la Estac ión , linda, por la derecha, 
entrando, terreno del deudor; iz
quierda, finca de Pabló Alvarez 
Fernández , vecino de Porquera; es
palda, herederos de Saturnino Gar
cía y frenté , camino; tasada peri-, 
eialmente en dos mil ochocientas 
pesetas. 

Se hace constar que no se admiti
rán posturas que no cubran ei ava
lúo de la misma, siendo requisito 
indispensable que los licitadorrs 
consignen previamente- sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasación, hac iéndose asi 
mismo constar que no existen t í tu
los de propiedad y que los licitado-
res tienen' que • conformarse con la 
ceitif icaoión del acta-de remate.-: - - -

Darlo en Magaz de Cepeda a once 
de Abril de mil novecientos' treinta 
y uno: - Emilio García. Por su 
mandato, E l Secretario- suplente, 
Manuel Gonzá lez _ 

P . -165 . 

Juzgado mufiicipai de 
Santa María del Monte de Cea 

Don Mariano Sahelices, Juez mu
nicipal da Santa María del Monte 

• de Cea. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia de juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado a 
instatuda de D . Leonardo Medina 
Elias, Presidente del Sindicato de 
Santa María del Monte de Cea, ve
cino de Castellanos, contra D. Gor-
gonio Rojo García y su hijo Daniel 
Rojo B a ñ o s , vecino el primero de 
Castellanos y el s egundó de San 
Pedro las D u e ñ a s , en reclamación 
de pesetas, se ha acordado sacar a 

públ ica subasta par término de 
veinte días, con sujeción a tipo de 
cubrir las df s terneras partes do ¡a 
tasación, las fincas siguientes: 

Un prado, en término de Caste
llanos, a la Cotada, haco tres cele
mines, limita: a! N . , Abun lio G i r -
cía; S., Romualdo Vallejo; E . , Am
brosio Laiz y O., la era; valuado en 
ciento cincuenta pesetas. 

Una tierra, en dicho término , a 
los Carriles, haoe doce celeuiines, 
trigal, limita: al N . , camino; S. y 
E . „ F r a n c i s c o Mayorga y O. , V i 
cente Antón; valuada en sesenta pe
setas. 

Otra, en dicho término, trigal, 
hace cuatro celemines, limita: al 
N . , Facundo Mateos; S.¿ Eustaquio 
Rojo; E , Hilaria García y O. , ca
mino; valuada en veinticiDeo . pe
setas. 

Otra finca, en término de Bane-
oidas a las Vllaneras, centenal, 
nueve celemines, limita: al Norte, 
Isidro Rujo; S., Nemesio Fernán
dez; E . , Nicasio Pacho y O. , ca
mino; valuada en veinticinco pe-, 
setas. 

Otra, en el mismo sitio y pago,-
hace done celemines centenal, l i 
mita: al N . , Higinia. Elias; S . . .En
sebio;- E . , Leocadia Díaz:y O. ¿. á.ga-: 
pito Caballero; valuada en quince' 
pesetas. - • - . .. •- -

Otra tierra; en término de Gaste-
llanos, en Aranda, hace diez cele-, 
minas, trigal, iimiia: al N . , . Fran-. 
cisco Gaiiego; S., Crotido Martínez; 
E . , mon'.e y O. , Higinia Elias: va
luada en cuarenta pesetas. 

Otra, al Entoruadero, buce nnevé 
celemines, oeutnnal, limita: al Ñor- , 
te, Pedro Rojo .Alonso; S., Eduar
do Díaz ; E . , Re nigio García y 
O., Préstamo; vu uida en cincuen
ta pesetas, 

Otra, en término do Castellanos 
a la Poza, centenal h icí» dt«z y ocho 
celemines, limita: al iNl., Ambrosio 
Fernández; S., el misino; E . , L o 
renzo de Prado y O. , Prés tamo; va
luada en cincuenta pese'ü;;. 

Otra, a las Cuestas, cautanal, l i
mita: al N . , Fortunato Elias, Sur, 
Ac í scu lo Rojo; E . , Santos Rojo; 
y O. , Romualdo Vallejo; valuada 
en veinte pesetas. 
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Otra, al cnmino do Beicinos, oen-
. teaal,. hftcB ooho oeleminAn, limita: 
al N . y E . , Aurelio R o d r í g u e z ; S., 

, tierra de forn y 0.. Rorr'níildo Va-
llejo; valuada en ninonent» pesetas. 

Otra a la Colodra, trigal, hace 
catorce celeminea, limita: al TU., Pe 
dro Rojo AIOVÍO; S., Facundo Ma
teo?; E . , el mismo y 0., Eustaquio 

:: Rojo; valuada on trr sci<»ntas pesetas. 
L a subasta se verificará en este 

Juzgado el día doce de Mayo pró
ximo y hora de las dos de su tarde, 
para .tomar parte en la subasta es 
necearlo que todos los licitadores 
consignen en la casa audiencia de 
este Juzgado el diez por ciento de 
su importe. 

El rematante se conformará sola
mente co i t i ac¡a del remate por 
no existir otra clase de t í tu los de las 
indicadaK fincas. 

Dado en Santa María del Monte 
de Oea, a nueve de Abril de mil 
novecientos trointa y uno.- E l Juez, 
M a ñ a n o Sahelices. - P. S. M . : E l 
SewiptanipjfAanpinoJVIi.Tino. 

P . - 1 6 3 . 
3eo«*tanip,;¿.drminoJVli.! 2,s t i - ^ 

Jttzgado municipal de 
Yekncia de Don .Juan 

Don Pab!o García Garrido; Aboga
do, Juez municipal do esta villa 

- de.Valencia de Don Juan. 
. Hago .raber: Que para hacer pago 

a D . Vicente Marcos García, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino 
de esta villa, de !n cantidad de tres
cientas diez y seis pesetas que le 
adeuda D . Jcse Saquero P é r e z , 
también mayor de edad, labrador y 
vecino de Toral de los Guzmanes, 
se sacan a publica subasta por tér
mino de vemte días , los bienes que 
a cont inuación se describen, embar
gados cemo de la propiedad del 
deudor y radioAntes en termino mu
nicipal de referido Toral de los 
Qitznsar.ea. 

I.0 Una pradera, al pago de 
Garre San MiUan, de cabida vemti 
dos arcas aoroximadamente, huda: 
Norte y Oriente, con herederos de 
Balbnio Baza; Mediodía, herederos 
do Ditrgo Cid y Poniente, con ca
mino de Caire San Millau; tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 

2.° Una tierra, al pago de las 
Eras del Postigo, de una hectárea 
de cabido, linda: al Norte, con Ma 
nuel L . Gíirci^: Mediodía, se igno
ra; Poniente, herederos de D. José 
Baquero Fresno y Norte, con doña 
Marciana Pérez , de es*a finca sola
mente se vende la mitad, la cual se 
tasa en la cantidad de mil doseren-
tas pesetas. 

Condiciones de la subasta 

1. a L a subasta tendrá lugar el 
día treinta del actual mes do Abri l , 
a las once de la mañana , en la sala 
audiencia de este Juzgado. 

2. " Para tomar parte en U mis
ma deberán los. licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor 
de los bienes. 

3. a No se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; y 

4. ° Que los bienes descritos se 
sacan a públ ica subasta sin suplir 
previamente la falta de t í tulos de 
propiedad. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez de; Abril de mil. novecientos 
treinta. ^-Pablo Garcíav- j . -r • - •:-

• Cédula de citación 1 
_ E n virtud de lo acordado por ' el 

Sr. Juee de instrucción de este par
tido en providencia de esta fecha 
diotada en el sumario que con el nú
mero 3 de 1931, se sigue por estu
pro do la joven Aurora Mart ínez , 
por la presento se cita a Lorenzo 
Diez, residente ú l t i m a m e n t e en San 
Miguel de Basauri, taberna de L a 
Flor, pueblo Urbi , (Vizcaya), cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes 
a la inserción de esbi cédula en la 
Gaceta de Madrid y BOI.BTÍS OFICIAL 
de L e ó n , comparezca en esie Juzga
do a prestar declaración en mencio
nado sumario como testigo, aperci
biéndole que si no lo verifica le pa
rará el.perjuicio a que haya lugar. 

R iaño , 8 de Abri l de 1931 . -E l 
Secretíu-io judicial, Luis Rubio. 

Por la presente se cita a Francis
co Nistal González , de 32 años , sol
tero, jornalero, hijo de Pablo y de 
Felipe, n*tiir>il do Antuñán del Va
lle (León) , « Francisco Prieto Ma
teos, de 58 años , casado, jornalero, 
natural de San Pedro de Yorce (Va-
lladolid), hijo de Serafín y M a ñ a , y 
a Fernanda Sánchez Martín, de 64 
años , casada, natural de San Pudro 
de Yarce (Valadolid), hija de Va
lent ín y Anastasia, todos'en ignora
do paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal sito en 
el Consistorio Viejo de la plaza Ma
yor, el día 29 del actual a las 10 ho
ras, con el fin de prestar declaración 
en juicio de faltes por amenazas, 
provistos dé sus pruebas, el primero 
como denuncihnte,'y los dos restan
tes como denunciados. 

L e ó n , a 11 de Abril de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Cándido Santamaría . 

ANUNCIO^ ARTICULAR 
• Presa Vodcas, y Linares 

E l Presidente del Sindicato de 
riegos de dicha presa hace saber a 
todos sus pa i t í e ipes que está acor-
dado ha'ser las "facenderas de esta 
Comunidad los días ..seis y siete , de 
Mayo; desde las siete de la m a ñ a n a , , 
y se convoca a todos para que ..con
curran con los peones - necesarios 
para hacer los trabajos por peonadas 
a razón de fanegas regables. 
. Barrio de Curueño, 13 de Abril, 
de 1931.—El Presidente, Leodega-
rio Aller. í / / 

i i P. P . - 1 6 8 . 7 '4-
E l pasado lunes, día 13, se extra

v i ó en Ouzomlla una vstea gallega, 
roja con una marca a tijera en la 
paletilla izquierda y encima del lo-
ÜÍO, t a m b i é n señalado a tijera el 
número V I . 

Su dueño es D . Dionisio Toral, 
de Vi l l amañáu . 

/ / P. P . - 1 7 3 . 
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